
BOJA núm. 206Sevilla, 27 de octubre 2003 Página núm. 22.397

14. MA/EE/4628/1999. Vedeyma, S.L. Avda. Manuel Torres,
15. 29003, Málaga.

Lo que se hace publico en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 22 de septiembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del Pro-
grama de Empleo Estable, a los que no ha sido posible
notificar Requerimiento de Documentación.

1. MA/RJ4/662/1999. Manuel J. José M. Gutiérrez Caser-
meiro. Cdad. Prop. Torre Roma Urb. Los Tres Caballos
Playamar s/n. 29620 Torremolinos.

2. MA/RJ4/754/1999. Pierre Amadee Charles Leca. Av. Car-
lota Alessandri 21. 29620 Torremolinos.

3. MA/RJ4/773/1999. Francisco Ortiz Tome. Los Romeros
San Pedro Alcántara 25 2’. 29670 Málaga.

4. MA/RJ4/899/1999. Café Bar Cantina SL. Urganda 4.
29014 Málaga.

5. MA/RJ4/875/1999. Investasol Management S.L. Las Mal-
vas Ed. Online Nueva Andalucía 10. 29600 Marbella.

6. MA/RJ4/1062/1999. Masinic S.L. Puerto Banús Casa
OPQ 104. 29660 Marbella.

7. MA/RJ4/389/1999. Kanwaljeet Singh. Av. España Cala-
honda 1. 29650 Mijas.

8. MA/EE/1822/2002. Ingo Javier Herman Pajarino. Av. del
Mediterráneo 4. 29730 Rincón de la Victoria.

9. MA/PME/31/2002. Gallega Pujol, Roberto W. Tejares 14.
29011 Málaga.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 22 de septiembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, Comisión Provincial
de la Vivienda, por la que se hace público para general
conocimiento la apertura de plazo para solicitar vivien-
das de promoción pública en la localidad de Pizarra,
provincia de Málaga (Expte. MA-97/010-V).

Expediente: MA-97/010-V. Apertura de plazo para soli-
citar viviendas de Promoción Pública en Pizarra, provincia de
Málaga.

A N U N C I O

Acuerdo de 24 de septiembre de 2003, de la Comisión
Provincial de la Vivienda sobre apertura de plazo oficial de
admisión de solicitudes de viviendas de Promoción Pública
en la localidad de Pizarra, provincia de Málaga, bajo expe-
diente: MA-97/010-V.

Por Acuerdo de la Comisión Provincial de la Vivienda del
día 24 de septiembre de 2003, ha quedado abierto al público
durante un (1) mes, a partir de la publicación del presente
anuncio el plazo oficial de admisión de solicitudes de 7 vivien-
das de Promoción Pública en Pizarra, provincia de Málaga,
promovidas por la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Por consiguiente, quienes reúnan los requisitos exigidos
por el Decreto 413/1990, de 26 de diciembre (BOJA. núm. 6
de 25.1.1991), sobre adjudicación de viviendas de Promoción
Pública podrán solicitar en el Ayuntamiento el impreso oficial
de solicitud que deberán presentar debidamente cumplimen-

tado ante el mismo Ayuntamiento en el plazo indicado. En
ningún caso podrá adjudicarse una vivienda de Promoción
Pública a unidades familiares cuyos ingresos anuales corre-
gidos no superen el salario mínimo interprofesional en su cóm-
puto anual (S.M.I.), conforme al artículo 37 del Decre-
to 127/2002, de 17 de abril (BOJA núm. 46 de 20.4.2002),
por el que se modifica la normativa del III Plan Andaluz de
Vivienda y Suelo 1999-2002 y se establece medidas espe-
ciales en relación con los programas regulados en el mismo.

Se hace constar que los cupos a los que pueden acogerse
los solicitantes de estas viviendas son los siguientes:

- 7 viviendas cupo general.

Lo que de hace público para general conocimiento.

Málaga, 30 de septiembre de 2003.- La Secretaria de
la Comisión, Yolanda Florido Padial.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra: A5.341.904/0511 Proyecto y obra
de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de
Paradas (Sevilla).

E X P R O P I A C I O N E S

OBRA: A5341.904/0511 «PROYECTO Y OBRA DE LA ESTA-
CION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES DE PARADAS

(SEVILLA)»

Habiendo sido ordenado por la Secretaría General de
Aguas, la iniciación del expediente de expropiación forzosa
tras la aprobación del correspondiente proyecto, que ha sido
declarado de urgencia por Acuerdo del Consejo de Gobierno,
lo que implica la necesidad de ocupación de los terrenos nece-
sarios a los efectos que se establecen en art. 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de Paradas, en el día y hora que figuran en la citada relación,
para proceder al levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estima
oportuno de perito y/o notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días, ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Sección de Expro-
piaciones-, para subsanar errores y complementar datos acla-
rativos o justificativos de su calidad de afectados por la
expropiación.

Asimismo se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 7 de octubre de 2003.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.
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RESOLUCION de 7 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra A5.341.879/2111 proyecto de agru-
pación de vertidos urbanos y emisario hasta la EDAR
de Paradas (Sevilla).

E X P R O P I A C I O N E S

OBRA: A5341.879/2111 «PROYECTO DE AGRUPACION DE
VERTIDOS URBANOS Y EMISARIO HASTA LA EDAR DE PARA-

DAS (SEVILLA)»

Habiendo sido ordenado por la Secretaría General de
Aguas, la iniciación del expediente de expropiación forzosa
tras la aprobación del correspondiente proyecto, que ha sido
declarado de urgencia por Acuerdo del Consejo de Gobierno,
lo que implica la necesidad de ocupación de los terrenos nece-
sarios a los efectos que se establecen en art. 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de Paradas, en los días y horas que figuran en la citada relación,
para proceder al levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estima
oportuno de Perito y/o Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días, ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Sección de Expro-
piaciones-, para subsanar errores y complementar datos acla-
rativos o justificativos de su calidad de afectados por la
expropiación.

Asimismo se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 7 de octubre de 2003.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.


